
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (02) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Reparación directa 

Radicado:    15001 33 33 004 2018 00101 00 

Demandantes:    Emiliana Arias Buitrago y otros 

Demandado:        ESE Hospital San Rafael de Tunja 

 

I. ASUNTO  

 

El proceso ingresa al Despacho para efecto de programar fecha y hora para celebrar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Conforme al procedimiento establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante auto de 30 de 

julio del año que avanza, el Despacho se pronunció sobre las excepciones previas 

formuladas por la apoderada judicial de la doctora Neyla Dayana Pinzón Jaime (llamada en 

garantía) rechazándolas por extemporáneas, y negó la excepción de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguros, planteada por la aseguradora Seguros del 

Estado S.A.  Decisión que se encuentra en firme a la fecha.  

 

Con fundamento en lo anterior, comoquiera que en el presente asunto las excepciones 

previas ya fueron resueltas 1 y no se cumplen los presupuestos para dictar sentencia 

anticipada2, lo que en derecho corresponde es fijar fecha para la celebración de la audiencia 

inicial prevista en el artículo 180 del CPACA. Así las cosas, el Despacho adelantará la 

respectiva diligencia de manera virtual, con aplicación del protocolo general para la 

realización de audiencias virtuales, que reposa en el micrositio de este Juzgado en el Portal 

Web de la Rama Judicial, y al cual puede accederse en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2386164/4140681/Protocolo+general+para+la

+realizaci%C3%B3n+de+audiencias+virtuales.pdf/7c75c507-2693-44a9-b812-

47460fb7daa4  

 

Las partes deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

  

 La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Office 365 Microsoft 

TEAMS, por lo que los intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos antes 

de la hora fijada.  

 

 En caso de que alguno de los intervinientes no pueda emplear la plataforma prevista 

deberá informarlo al Juzgado, mínimo cinco (05) días antes de la fecha 

programada.  

 

                                                           
1 En virtud de lo previsto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, así como lo establecido el artículo 12 del Decreto 806 de 
2020. 
2 Conforme a lo establecido en el numeral 1.° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
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 El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde el correo 

institucional del Juzgado a los correos electrónicos que hayan sido suministrados 

por las partes y que obren en el expediente.  

 

 El correo institucional del Juzgado únicamente podrá ser utilizado por las partes, 

para efecto de la realización de la audiencia. 

 

 Para la radicación de cualquier documento las partes y demás sujetos procesales 

deben realizar todas las actuaciones a través de medios tecnológicos, y enviar un 

ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen a 

todos los extremos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado al Despacho, a través de los canales digitales que a continuación se 

señalan, según la información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante eduarsu08@gmail.com 

Apoderado parte demandante colmarco21@hotmail.com 

Hospital San Rafael de Tunja  jurídicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 

Neyla Dayana Pinzón Jaime 

(Llamada en garantía) 

inpakrav673@gmail.com y 

dayanamaxiolfacial@gmail.com 

La Previsora Compañía de 

Seguros S.A. 

clarapatriciarubiano@hotmail.com;notificacionesjudici

ales@previsora.gov.co 

Seguros del Estado S.A. abogado.hugofernando.gonzalez@gmail.co; 

jurídico@segurosdelestado.com; 

contactenos@segurosdelestado.com. 

 

 En el evento de que exista propuesta de conciliación, el acta del Comité de 

Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad accionada tendrá que allegarse con 

anterioridad a la diligencia al correo electrónico del Despacho. 

 

Las partes y demás intervinientes deberán consultar el protocolo en mención, en tanto 

explica con mayor profundidad el modo en que podrá accederse a la audiencia virtual, la 

manera en que se desarrollará y demás aspectos concernientes a su realización.  

 

Finalmente, por tratarse de un proceso híbrido conforme a lo establecido en el artículo 4.° 

del Decreto 806 de 2020, en la medida que el expediente no se encuentra completamente 

digitalizado, si alguna de las partes requiere de piezas procesales para la realización de la 

audiencia, deberá solicitarlas dentro del término de ejecutoria de esta providencia. No 

obstante, en virtud del deber de colaboración que les asiste, el Despacho instará a las 

partes y demás sujetos procesales para que proporcionen por cualquier medio las piezas 

procesales que se encuentren en su poder y que se requieran para desarrollar la actuación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar el día lunes 19 de octubre de 2020, a las 02:00 p. m., con el fin de 

celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se realizará de 

manera virtual, a través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS. 

 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
mailto:eduarsu08@gmail.com
mailto:colmarco21@hotmail.com
mailto:jurídicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co
mailto:inpakrav673@gmail.com
mailto:dayanamaxiolfacial@gmail.com
mailto:clarapatriciarubiano@hotmail.com;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:clarapatriciarubiano@hotmail.com;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:abogado.hugofernando.gonzalez@gmail.co;%20jurídico@segurosdel
mailto:abogado.hugofernando.gonzalez@gmail.co;%20jurídico@segurosdel
mailto:contactenos@segurosdelestado.com
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En el evento de que exista propuesta de conciliación, el acta del Comité de Conciliación y 

Defensa Jurídica de la entidad accionada tendrá que allegarse con anterioridad a la 

diligencia al correo electrónico del Despacho. 

 

SEGUNDO.- El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde el 

correo institucional del Juzgado a los correos electrónicos que hayan sido suministrados 

por las partes y que obren en el expediente. Los intervinientes deberán conectarse quince 

(15) minutos antes de la hora fijada. 

 

El correo institucional del Juzgado únicamente podrá ser utilizado por las partes, para efecto 

de la realización de la audiencia. 

 

TERCERO.- Las partes y demás intervinientes deberán consultar el protocolo general para 

la realización de audiencias virtuales desarrollado por el Juzgado, a través del link indicado 

en los antecedentes de la presente providencia. 

 

CUARTO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que, al tenor de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020, deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales en formato 

PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado al Despacho, a través de los canales digitales reseñados en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

QUINTO.-Informar a las partes que en caso de requerir el acceso a algunas de las piezas 

procesales del expediente para la realización de la audiencia, deberán solicitarlas dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia.  No obstante, en virtud del deber de 

colaboración que les asiste, el Despacho insta a las partes y demás sujetos procesales para 

que proporcionen por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder 

y que se requieran para desarrollar la actuación. 

 

SEXTO.- Prevenir a las partes sobre las consecuencias de la inasistencia a la audiencia 

inicial de que trata el inciso 2.º del artículo 180 ibídem. 

 

Notifíquese3 y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 05 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e2738e9ba38ffa9e59df9ecce7b16c7faaa014841196e240fde0cb6426cf6d8 

Documento generado en 02/10/2020 03:32:39 p.m. 


